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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

Con fecha 19 de junio del 2012, la señora Lucinda Emilia Lizana Mendoza denunció 

mediante acta y ante el Despacho Fiscal competente que su menor hija de iniciales K. 

F. CH. L. habría sido víctima de violación sexual por parte de Luis Alberto Oblitas Quispe 

en circunstancias en las cuales la menor acudía a la vivienda del denunciado a efectos 

de cuidar de su menor hija.  

Mediante Resolución N° 153-2012, de fecha 6 de julio del 2012, la Segunda Fiscalía 

Provincial Mixta de Ayna – San Francisco, apertura investigación a nivel policial por el 

plazo de treinta días hábiles a fin de que se lleven a cabo diferentes diligencias. 

Con fecha 22 de setiembre del 2012, la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Ayna – 

San Francisco formaliza acción penal contra Luis Alberto Oblitas Quispe por ser 

presunto autor del delito contra la libertad sexual —en la modalidad de violación sexual 

de menor de edad—, en agravio de la menor de iniciales K. F. CH. L., conforme con lo 

previsto en el segundo inciso del artículo 173 del Código Penal.  

Siendo así, mediante Resolución N° 1, de fecha 22 de setiembre del 2012, el Juzgado 

Especializado en lo Penal de Kimbiri —La Convención, Cusco—, emite el Auto de 

Apertura de Instrucción contra Luis Alberto Oblitas Quispe por la presunta comisión del 

delito de violación sexual de menor de edad.  

Con fecha 26 de julio del 2013, el Juzgado Especializado en lo Penal de Kimbiri —La 

Convención, Cusco—, emite su informe final que es puesto a disposición de las partes 

a fin de presentar sus informes por escrito en el plazo de tres días.  

Con fecha 10 de setiembre del 2013, la Fiscalía Superior Mixta Transitoria de Pichari 

formula acusación sustancial contra Luis Alberto Oblitas Quispe por la comisión del 

delito de violación sexual de menor de edad en agravia de la menor de iniciales K. F. 

CH. L. de acuerdo con lo establecido en el primer inciso del artículo 173 del Código 

Penal, en consecuencia, solicita que se le imponga al acusado la pena de cadena 

perpetua y el pago de treinta mil nuevos soles por concepto de reparación civil.  

Mediante Resolución N° 1, de fecha 25 de setiembre del 2013, la Sala Mixta 

Descentralizada Transitoria del VRAEM de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 

dicta Auto de Enjuiciamiento contra Luis Alberto Oblitas Quispe; en consecuencia, 

declara haber mérito para pasar a juicio oral.   



Con fecha, 27 de setiembre del 2013, la defensa técnica de Luis Alberto Oblitas Quispe 

ofrece la declaración testimonial de Lucinda Emilia Lizana Mendoza, madre de la menor 

agraviada; asimismo ofrece la declaración referencial de la menor de iniciales K. F. CH. 

L.  

El 3 de octubre del 2013, los miembros de la Sala Mixta Descentralizada Transitoria del 

VRAEM llevan a cabo el juicio oral mediante audiencia privada. Durante el desarrollo 

del juicio oral el Colegiado Superior examinó al imputado, a los testigos, a los 

especialistas y a la menor agraviada; asimismo, se valoraron los elementos de prueba 

presentado por las partes. 

Finalmente, el 27 de diciembre del 2013, la Sala Mixta Descentralizada Transitoria del 

VRAEM decidió:  

 “FALLAMOS CONDENANDO al acusado LUIS ALBERTO OBLITAS 

QUISPE, cuyas generales de ley obran en autos, como autor y responsable 

del delito contra la libertad sexual en su modalidad de violación de la libertad 

sexual de menor a VEINTE AÑOS de pena privativa de libertad, la misma 

que con el descuento de la detención preventiva que viene sufriendo desde 

el veinticuatro de setiembre del dos mil doce, vencerá el veintitrés de 

setiembre del año dos mil treinta y dos, fecha en que obtendrá su inmediata 

libertad, siempre y cuando no medie en su contra otra orden de detención 

emanada de autoridad competente; FIJAMOS en la suma de CINCO mil 

nuevos soles que por concepto de reparación civil deberá pagar el 

sentenciado a favor de la menor agraviada; ORDENAMOS que el 

sentenciado sea sometido a un tratamiento terapéutico, previo examen 

médico o psicológico, por el plazo necesario a fin de facilitar su readaptación; 

DISPONEMOS consentida y/o ejecutoriada que sea la presente sentencia”.    

La sentencia condenatoria fue leída en presencia de los sujetos procesales. En ese acto, 

el sentenciado interpuso recurso de nulidad. Por su parte, el representante del Ministerio 

Público se reservó el derecho a interponer recurso de nulidad por el término de ley.  

Con fecha 15 de enero del 2014, la defensa técnica de Luis Alberto Oblitas Quispe, 

interpone Recurso de Nulidad contra la sentencia condenatoria del 27 de diciembre de 

2013 a fin de que la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República declare 

haber nulidad y absuelva de los cargos al sentenciado. Al respecto, la defensa del 

imputado alegó que la sentencia emitida no contiene una valoración racional de todos 

los medios de prueba incluidos en el expediente lo que ha devenido en la vulneración a 

los principios de motivación de las resoluciones y del debido proceso.  



Con fecha 20 de enero del 2014, la Sala Mixta Descentralizada Transitoria del VRAEM 

concede el recurso de nulidad formulado por el abogado defensor de Luis Alberto Oblitas 

Quispe contra la sentencia que lo condenó; en consecuencia, el proceso es elevado 

ante la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

Finalmente, el 7 de abril del 2015, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República a propósito del Recurso de Nulidad N.° 450-2014-Ayacucho, 

decidió: 

 “HABER NULIDAD en la sentencia del veintisiete de diciembre del dos mil trece 

que condenó a Luis Alberto Oblitas Quispe como autor del delito contra la libertad 

sexual —violación sexual de menor de edad—, en perjuicio de la menor 

identificada con iniciales K. F. CH. L. a veinte años de pena privativa de libertad; 

fijó en cinco mil nuevos soles, el monto que oír concepto de reparación civil deberá 

abonar a favor de la menor agraviada; con lo demás que contiene: y, reformándola, 

lo ABSOLVIERON de la acusación fiscal formulada en su contra por el citado 

delito en perjuicio de la menor identificada con las iniciales K. F. CH. L. 

DISPUSIERON la inmediata libertad de dicho encausado siempre y cuando no 

exista mandato de detención vigente en su contra. ORDENARON el archivo 

definitivo de todo actuado, y se anulen los antecedentes policiales y judiciales que 

dieron lugar a la presente causa”.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

1. La acreditación probatoria de la sindicación inicial de la víctima  

 

IDENTIFICACIÓN 

 

El presente proceso comenzó con la denuncia interpuesta por la madre de la menor 

agraviada. La víctima relató de forma detallada los hechos que vincularían al imputado 

con el delito de violación sexual de menor de edad. Sin embargo, a través de su 

declaración referencial, la menor agraviada se retractó lo que propició el 

cuestionamiento a la verosimilitud de su sindicación inicial. En ese sentido, corresponde 

analizar los motivos de la retractación en la declaración de la menor, así como las 

implicancias en la acreditación de la sindicación inicial.  

 



ANÁLISIS 

 

Durante la fase de investigación preliminar, la menor agraviada manifestó, en sede 

policial, que fue víctima de violación sexual por parte del señor Luis Alberto Oblitas 

Quispe quien era pareja de su tía. Las agresiones ocurrieron en el contexto en el cual 

la menor agraviada acudía a la casa del imputado, por petición de su tía, a fin de cuidar 

de la hija de ambos —prima de la agraviada—.  

De acuerdo con la manifestación policial de la víctima, el imputado habría aprovechado 

la ausencia de familiares para abusar sexualmente de ella. La menor agraviada expresó 

detalladamente la forma y las circunstancias con las que se cometieron las agresiones 

sexuales en su contra. Añadió que dichos ultrajes ocurrieron en varias oportunidades 

durante el periodo comprendido entre los años 2006 y 2008; sin embargo, solo recordó 

tres momentos en particular siendo pertinente destacar que no informó a ningún familiar 

sobre las agresiones debido a que el imputado amenazó con hacerle daño a su familia. 

Además, la menor refirió que no había mantenido relaciones sexuales con persona 

distinta al imputado pues éste abusó sexualmente de ella.  

Asimismo, el acta de denuncia interpuesta por la madre de la menor agraviada incluía 

la narración descriptiva de las agresiones sufridas por su hija. Conforme se advirtió del 

documento, el imputado habría abusado en veinte oportunidades a la menor agraviada 

quien intentó suicidarse a causa de dichos ultrajes.  

Atendiendo a lo anterior, el representante del Ministerio Público requirió la evaluación 

medicolegal de la menor, así como también una evaluación psicológica. Respecto al 

primer examen, se tuvo como resultado que la menor presentaba desfloración antigua; 

mientras que los resultados de la segunda evaluación recomendaban orientación 

psicológica a favor de la menor.  

Asimismo, se dio lectura del audio de la conversación telefónica entre el señor Omar 

Meneses, —primo de la víctima—, y el imputado en donde éste, tras aceptar que la voz 

escuchada en el audio le pertenece, admitió haber realizado tocamientos a la menor 

agraviada en una oportunidad. 

Considerando que los medios de prueba referidos fueron recabados durante la fase de 

investigación, corresponde revisar la normativa pertinente a dicha etapa del proceso. 

Así, el artículo 62 del Código de Procedimientos Penales, —cuerpo normativo aplicado 

al presente proceso—, establece que “la investigación policial que se hubiera llevado a 

cabo con intervención del Ministerio Público constituye elemento probatorio que deberá 

ser apreciado en su oportunidad, por los jueces y tribunales, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 283 del Código”. Por su parte, el tercer inciso del artículo 72 dispone que “las 

diligencias actuadas en la etapa policial con la intervención del Ministerio Público y las 



practicadas por el propio Fiscal Provincial, con asistencia del defensor, que no fueran 

cuestionadas, mantendrán su valor probatorio para los efectos del juzgamiento”.  

En atención a dichas normas procesales, el representante del Ministerio Público recabó 

todos los elementos probatorios pertinentes al proceso, —las manifestaciones 

brindadas en sede policial, así como las pericias realizadas a la víctima—, los cuales 

mantenían el valor probatorio exigido por ley. Estos medios de prueba no fueron 

cuestionados por las partes por lo que no tenían impedimentos para ser valorados 

durante el juzgamiento.  

 

2. Sobre la admisión del audio de la conversación telefónica del imputado 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

Después de conocida la decisión de Sala Mixta Descentralizada Transitoria del VRAEM, 

la defensa técnica del imputado interpuso recurso de nulidad contra la sentencia 

condenatoria. Al respecto, el abogado defensor argumentó que la grabación de la 

conversación telefónica entre su patrocinado y el señor Omar Meneses, —primo de la 

víctima—, constituía una prueba prohibida que no debía ser valorada en juicio. 

Por lo anterior, corresponde analizar los motivos que llevaron al letrado defensor a 

considerar la referida grabación como prueba prohibida.  

 

ANÁLISIS 

 

Durante el desarrollo de las diligencias, se dispuso la lectura del audio de la 

conversación telefónica realizada por Luis Alberto Oblitas Quispe y Omar Meneses. Tras 

una serie de interrogantes formuladas al imputado, éste reconoció como suya la voz que 

se escuchaba en el audio. Además, señaló que él no había abusado sexualmente de la 

menor, sino que le había realizado tocamientos en solo una oportunidad. Según el 

imputado, confesó haber realizado tal conducta debido a que Omar Meneses le exigía 

un pago de cinco mil soles a cambio de arreglar su situación. 

Posteriormente, y durante las sesiones de juicio oral, el imputado no profundizó en lo 

manifestado en sede policial. Por el contrario, negó haber sido partícipe de dicha 

conversación telefónica. Cabe resaltar que, aunque el Colegiado Superior citó a 

testificar, en más de una ocasión, a Omar Meneses, éste no se apersonó al proceso.  

Sin perjuicio de lo anterior, la decisión de condenar al imputado no se sostuvo en la 

referida grabación puesto que el Colegiado Superior valoró en forma conjunta todos los 



medios probatorios admitidos a juicio que le permitieron respaldar su sentencia 

condenatoria.   

Frente a dicha decisión, la defensa técnica del imputado, mediante escrito de 

interposición de recurso de nulidad, indicó que el audio de la conversación telefónica 

constituye prueba prohibida puesto que la grabación se realizó en contravención a los 

derechos constitucionales de su patrocinado. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, a propósito del Expediente N° 2053-2003-HC, ha 

establecido que “la prueba ilícita es aquella en cuya obtención o actuación se lesionan 

derechos fundamentales o se viola la legalidad procesal, de modo que la misma deviene 

procesalmente inefectiva e inutilizable”. Cabe destacar que para el Tribunal 

Constitucional existe una relación de sinonimia entre los términos “prueba prohibida” y 

“prueba ilícita”. 

A partir del referido pronunciamiento, el máximo intérprete de la Constitución deja en 

manifiesto que la libertad probatoria también encuentra límites dentro del proceso. 

Siendo el caso que aquellos elementos probatorios recabados en contravención a 

derechos fundamentales no deben ser valorados en juicio. Con respecto a esta limitante, 

un sector de la doctrina ha referido lo siguiente: 

 “No se trata, no obstante, de restricción al principio de libre valoración de la 

prueba ya que, como es sabido, en un Estado de Derecho, una resolución 

condenatoria ha de surgir de una apreciación libre del Juzgador, de los 

medios de prueba incorporados al proceso penal, más no de 

determinaciones legales tendientes a atar su convicción”. (Pérez, 2000, p. 

108). 

3. La retractación en la declaración de la victima  

 

IDENTIFICACIÓN 

 

Durante la fase preliminar del proceso, la menor agraviada manifestó en sede policial 

las circunstancias en las que fue agredida sexualmente por el imputado. No obstante, la 

menor agraviada, durante la fase de instrucción, no ratificó lo manifestado 

preliminarmente y, por el contrario, declaró que su sindicación inicial fue por motivos de 

venganza hacia el imputado. En ese sentido, resulta importante analizar las implicancias 

de la retractación de la menor dentro del proceso.  

 

 

 



ANÁLISIS 

 

Como se anticipó, la menor agraviada al brindar su manifestación policial explicó la 

forma y circunstancias en las que se habían cometido las agresiones sexuales en su 

contra. Asimismo, indicó que el imputado la amenazaba con una navaja y le decía que 

le haría daño a su familia si hablaba respecto a los ultrajes acontecidos entre los años 

2006 al 2008. Fue recién en 2012 cuando la menor agraviada le comunicó sobre dichos 

eventos a su madre quien finalmente interpuso la denuncia por el delito de violación 

sexual de menor de edad en agravio de su hija.   

Durante la fase de instrucción, así como en juicio oral, la versión incriminatoria no fue 

ratificada por la menor quien argumentó que, en realidad, había sindicado al imputado 

debido a que éste se había separado de su tía quien lloraba constantemente por ello. 

Añadió a su declaración referencial que, hace un año, tuvo una relación sentimental con 

una persona llamada Jorge Pérez con quien mantuvo relaciones sexuales por una sola 

vez. Estas afirmaciones fueron ratificadas por la madre denunciante quien también 

cambió el sentido de su versión de los hechos puesto que pasó de mostrarse a favor de 

la sindicación inicial a luego ratificar la retratación de la declaración referencial de la 

agraviada.    

A pesar de la retractación en la declaración de la menor agraviada, el Colegiado 

Superior condenó al imputado como autor del delito de violación sexual. Al respecto, el 

Colegiado consideró que la sindicación de la menor se brindó de forma espontánea, 

coherente, consistente y verosímil; y, por ende, su posterior retractación es a 

consecuencia de la influencia de factores externos especialmente familiares.  

Es importante destacar que la decisión del Colegiado Superior fue congruente con los 

criterios establecidos en el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116 cuyo décimo 

fundamento jurídico expresa que: 

 

“Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único 

testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis 

nullus, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por 

ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del 

imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden 

sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes: 

a) Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones 

entre agraviado e imputado basadas en el odio, resentimientos, enemistad 

u otras que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, que por ende 

le nieguen aptitud para generar certeza. 



b) Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 

periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria. 

c) Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en 

el literal c) del párrafo anterior [esto es, debe observarse la coherencia y 

solidez del relato de la víctima; y, de ser el caso, aunque sin el carácter de 

una regla que no admita matizaciones, la persistencia de sus afirmaciones 

en el curso del proceso. El cambio de versión no necesariamente la inhabilita 

para su apreciación judicial, y en la medida en que el conjunto de las 

declaraciones de la víctima se haya sometido a debate y análisis, el juzgador 

puede optar por la que considere adecuada]”. 

 

4. El transcurso del tiempo comprendido entre los hechos delictivos y la 

interposición de la denuncia  

 

IDENTIFICACIÓN 

 

Mediante escrito del 15 de enero del 2014, la defensa técnica del imputado interpone 

recurso de nulidad argumentando que el trascurso del tiempo entre la denuncia y los 

hechos delictivos no permite determinar con certeza cuándo ocurrieron los eventos 

denunciados. Añade que existe una falta de congruencia entre la manifestación de la 

menor y la denuncia interpuesta por su madre. En ese sentido, resulta importante revisar 

si efectivamente el trascurso del tiempo supone una incompatibilidad en las afirmaciones 

de las partes y si esta incongruencia es suficiente para admitir el recurso de nulidad.  

 

ANÁLISIS 

 

La madre de la menor agraviada interpuso la denuncia por violación sexual el 19 de 

junio del 2012. En su denuncia, la madre afirmó que su hija fue víctima de las agresiones 

sexuales por parte del imputado desde el 2006, es decir, cuando la menor agraviada 

contaba con nueve años. Estos abusos se prolongaron hasta el 2007: año en el que los 

ultrajes cesaron según lo afirmó la madre denunciante. No obstante, la menor agraviada 

en su manifestación policial aseveró que los ultrajes empezaron en el 2007 y fue en 

marzo de 2008 cuando dichas agresiones culminaron. Frente a esto, el abogado 

defensor afirmó que se suscita una contradicción evidente que el Colegiado Superior no 

consideró al momento de expedir su sentencia condenatoria.  



Finalmente, la Corte Suprema de Justicia de la República analizó los fundamentos 

esgrimidos por la defensa técnica del imputado. Sobre este punto en específico, la Sala 

Penal Transitoria advirtió que la presunta violación sucedió entre marzo de dos mil siete 

al dos mil ocho y la denuncia se interpuso el diecinueve de junio de dos mil doce, por lo 

que no se puede acreditar con certeza la responsabilidad del imputado. Asimismo, 

consideraron como contradictoria la sindicación de la víctima puesto que difiere con el 

testimonio de su madre.    

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre la acreditación probatoria de la sindicación inicial de la víctima  

 

Nuestra opinión es que la sindicación inicial de la víctima que involucró una narración 

sobre los ultrajes sexuales fue válidamente acreditada durante el proceso. Si bien es 

cierto, la menor agraviada cambió por completo su versión incriminatoria, la sindicación 

inicial no perdió credibilidad ni pudo ser desvirtuada en juicio.  

En primer lugar, nos remitimos al resultado del examen medicolegal que, como se 

señaló, arrojó como resultado la presencia de desfloración antigua en la víctima; es 

decir, dicha pericia acreditaba la materialidad del delito de violación sexual. Este medio 

de prueba encontró respaldo en la manifestación policial de la menor quien afirmó que 

solo había mantenido acceso carnal con el imputado y fue porque éste abusó 

sexualmente de ella. Y aunque posteriormente la menor agraviada indicó, en su 

declaración referencial, que hace un año tuvo un enamorado con quien mantuvo 

relaciones sexuales, dicho hecho nunca fue mínimamente acreditado —siendo el caso 

que solo la madre ratificó dicha afirmación, pero sin brindar mayor detalle—. Al respecto, 

y más allá de lo sospechosamente conveniente que fue la declaración referencial de la 

menor, no se explica por qué la menor no confesó ello oportunamente considerando que 

la sindicación inicial fue completamente congruente con su manifestación policial que 

fue brindada con espontaneidad además de haber sido corroborada con más de un 

elemento probatorio. En consecuencia, reafirmamos que la verosimilitud de la 

sindicación inicial fue debidamente acreditada a partir del examen medicolegal y no 

pudo ser desvirtuado con la declaración referencial de la menor.  



Debemos enfatizar que la valoración de la declaración de la víctima, más aún si se trata 

de un menor de edad, exige un mayor nivel de análisis a fin de evitar cualquier forma de 

impunidad que coloque en total indefensión al menor. Al respecto, encontramos 

relevante el siguiente pronunciamiento doctrinario:  

 

“La valoración de la declaración de un menor–víctima está sujeta a varios 

controles. En primer lugar, se debate si es necesario realizar una fuerte 

relativización de la versión del menor de edad, en función a que se les 

atribuye una capacidad de fabulación superior a lo normal. Empero, se 

responde a esa objeción que no es posible atribuirles automáticamente tal 

capacidad para desechar sus testimonios incriminatorios. Si bien su 

percepción de los hechos no coincide necesariamente con la de una persona 

ya formada, y además puede verse en cierto modo afectada por las 

circunstancias que le rodean desde su primera manifestación hasta el 

momento del juicio —lo que, por lo demás, es propio de cualquier persona 

adulta—, ello en todo caso solo exige extremar el cuidado en su análisis o 

ponderación […]. El niño/niña objeto de una agresión natural no da cuenta 

e informa con un lenguaje elaborado ni dependiente de un proceso mental 

de racionalización previa, sino que transmite linealmente hechos”. (San 

Martín, 2007, p. 238).  

 

Por otro lado, encontramos relevante también ahondar en la evaluación psicológica de 

la menor que no solo se concentró en la recomendación de orientación psicológica. En 

efecto, las conclusiones de esta examinación advirtieron que la menor presentaba 

distancia afectiva y emocional frente a su grupo familiar. Este punto es relevante si 

tomamos en consideración la gravedad de la conducta del imputado, las amenazas que 

profirió para mantener en silencio a la víctima y que permitieron que los ultrajes se 

mantengan durante un periodo de tiempo significativo. Por todo ello, creemos que la 

magnitud de las agresiones sexuales repercutió severamente en la estabilidad 

emocional de la menor, por ende, opinamos que la evaluación psicológica contribuyó en 

brindar mayor veracidad a la sindicación inicial de la víctima.    

La valoración de la declaración de la víctima, sobre todo cuando supone una sindicación, 

implica la necesaria concurrencia de elementos probatorios idóneos para acreditar la 

responsabilidad del imputado. En ese sentido, encontramos pertinente el siguiente 

pronunciamiento doctrinario:  

 



“La declaración de la víctima en los delitos denominados ‘clandestinos’ es 

vital. Esta declaración es admitida como única prueba de cargo legítima, 

sobre todo en delitos contra la libertad sexual, pero requiere la presencia de 

datos periféricos de carácter objetivo que corroboren su versión (ejemplo: 

las lesiones sufridas y acreditadas en el certificado médico legal). 

[…] 

En esa línea, el juzgador, a efectos de valorar toda declaración testimonial, 

debe tener en cuenta las expresiones o manifestaciones en vivo del testigo: 

dinámicas, en las que cuenta el gesto, el silencio, el tono de voz, los titubeos 

y vacilaciones, así como una serie de datos esenciales para comprobar su 

credibilidad objetiva y subjetiva”. (Vizcarra, 2016, p. 333). 

 

La importancia de este pronunciamiento no solo yace en la necesidad de corroborar la 

sindicación con otros elementos probatorios, sino que también deja en claro que el 

juzgador debe atender a la forma en la que la víctima ha brindado su declaración pues 

esto permite conocer cuáles son los motivos por los cuales las victimas tienden a 

cambiar su versión de los hechos. Esto se pudo evidenciar durante el desarrollo del 

juicio oral cuando el Colegiado Superior advirtió que la incriminación de la agraviada fue 

expresada de forma espontánea y gozaba de veracidad, mientras que su retractación 

respondía a una fuerte influencia de su entorno familiar.  

 

2. Sobre la admisión del audio de la conversación telefónica del imputado 

 

Nuestra postura es a favor de la admisión del audio de la conversación telefónica entre 

el imputado y Omar Meneses. Si bien es cierto, dicho elemento probatorio no fue 

determinante para condenar al imputado, encontramos cuestionable que el abogado 

defensor haya alegado que la grabación de dicha conversación constituía prueba 

prohibida puesto que su obtención implicó una vulneración a los derechos 

constitucionales de su patrocinado; sin embargo, no se observa en su escrito de nulidad 

cuáles fueron y en qué consistieron dichas trasgresiones.  

Más controvertido aún es que la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 

de la República se haya mostrado a favor de considerar como prueba prohibida la 

referida grabación sin brindar mayor explicación. No podemos perder de vista que, si 

hablamos de una prueba, propensa a ser excluida por vulnerar derechos fundamentales, 

mínimamente, debe especificarse qué derecho se está afectando. Esta función le 

corresponde exclusivamente al juez quien conoce plenamente el derecho. Al respecto, 

un sector de la doctrina ha referido con acierto lo siguiente:  



“El método que el juez debe seguir para resolver el problema jurídico de la 

prueba ilícita es, primero, determinar cuál es el contenido del derecho 

fundamental supuestamente vulnerado y su núcleo básico o ‘esencia’, sin el 

cual dejaría de ser lo que es, […]; en segundo lugar, verificar cual fue la 

actividad policial, para finalmente ponderar los intereses en conflicto del 

caso concreto mediante la aplicación de un criterio de razonabilidad que 

atienda a la necesidad y características específicas de la actuación policial 

frente a la naturaleza e intensidad de la restricción o perturbaci6n del 

ejercicio del contenido no esencial del derecho fundamental. […]. En efecto, 

elevar obstáculos demasiados severos al ejercicio de la potestad probatoria 

del Ministerio Público abriría la puerta a una impunidad”. (Gutiérrez y Aguilar, 

2002, pp. 82-83).  

 

Sobre esta controversia, encontramos pertinente analizar el nuevo Código Procesal 

Penal cuyo octavo artículo del Título Preliminar establece que: 

 

“1. Todo medio de prueba será valorado solo si ha sido obtenido e 

incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo. 

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa e indirectamente, 

con violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la 

persona”. 

 

En ese sentido, si bien la norma procesal establece que las pruebas prohibidas no surten 

efectos legales, éstas no pueden implicar una restricción absoluta a la libertad 

probatoria. En el presente caso, el imputado no cuestionó oportunamente la grabación 

de la conversación telefónica. Por el contrario, permitió que se le interrogue a partir de 

la lectura del audio de la conversación —y no se pierda de vista que en todo momento 

contó con la presencia de un abogado defensor—.  

Con relación a este punto, encontramos pertinente remitirnos al Pleno Jurisdiccional 

Superior Nacional Penal, realizado el 11 de diciembre del 2014 en la ciudad de Trujillo, 

en cuyo tercer bloque temático se abordó la prueba ilícita y la prueba prohibida. De esta 

manera, los vocales superiores acordaron lo siguiente: 

 

“Séptimo. - Por mayoría: Admitir la Teoría del riesgo, como excepción en 

casos como confesiones extra judiciales e intromisiones domiciliarias y sus 

derivaciones, logrados por medio de cámaras y micrófonos ocultos, 

escuchas telefónicas y grabaciones de conversaciones sin autorización 



judicial, informantes, infiltrados, delatores, etc. Su justificación reside en el 

riesgo a la delación que voluntariamente asume toda persona que ante otra 

hace revelaciones sobre un delito o realiza actividades relacionadas con 

éste. Si el propio individuo no cuida sus garantías, no pretenda que lo haga 

un Juez. Se admite la validez de la cámara oculta, cuando uno de los 

interlocutores lo consiente, pues su posterior testimonio es válido. Similar 

posición se da en el caso que uno de los interlocutores por el teléfono grabe 

la conversación, o, sea origen o destinatario de una carta o comunicación 

privada. Con esta teoría se otorga valor a las pruebas tenidas por 

particulares a través de cámaras ocultas”.  

 

En esta línea de pensamiento, también encontramos relevante el pronunciamiento de la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República respecto al 

Recurso de Nulidad N° 2076-2014-Lima Norte en cuyo fundamento sexto estableció lo 

siguiente: 

 

“SEXTO. Que, de otro lado, se ha desestimado el mérito de la conversación 

telefónica entre […]. La Sala Superior mencionó que es una prueba inducida, 

sin autorización judicial y la transcripción no cuenta con la presencia de un 

defensor. Sin embargo, no se está ante una prueba prohibida (i) tanto porque 

se trató de una conversación entre dos personas, una de las cuales era el 

interlocutor que aceptó efectuar esa llamada –no intervino un tercero ajeno 

a la conversación, por lo que no existe vulneración del derecho al secreto de 

las comunicaciones, y el contenido de la conversación no era íntimo o 

privado (véase: STCE cincuenta y seis, diagonal dos mil tres. de veinticuatro 

de marzo)–, (ii) […], (iii) Tratándose de una conversación entre dos personas 

–una de las cuales aceptó la grabación–, no se necesitaba autorización 

judicial –la espontaneidad de uno de los interlocutores no está en discusión–

. (iv) No es ilícito, por lo demás, que la autoridad inste a uno de los imputados 

a tener una conversación con otro de los partícipes en el delito y que esa 

conversación se grabe (STSE de veinte de febrero de dos mil seis)”. 

 

Como se puede apreciar, la prueba prohibida implica ciertamente una trasgresión a 

derechos constitucionales como el secreto de las comunicaciones; sin embargo, la 

misma jurisprudencia admite excepciones a la regla. Así pues, vemos que el caso 

particular de la grabación de una llamada telefónica no constituye para todos los casos 

una prueba prohibida. Como bien refiere el Pleno Jurisdiccional, la teoría del riesgo 



permite valorar una grabación cuando uno de los implicados intervino libremente en la 

llamada. Distinto sería el caso, por ejemplo, de un agente policial que, mediante 

engaños, lograse que el imputado confiese la comisión de un delito a través de una 

llamada siendo ésta grabada intencionalmente para así acreditar su responsabilidad 

penal. En esta situación hipotética es indiscutible que la grabación constituye prueba 

prohibida por vulneración al derecho al debido proceso del imputado. Sin embargo, en 

el presente proceso, ello no ocurrió. 

 

3. La retractación en la declaración de la victima  

 

Nuestra postura es en desacuerdo con admitir la retractación en la declaración de la 

menor agraviada puesto que no fue debidamente acreditada y manifestaba una clara 

intención por liberar de responsabilidad al imputado. 

En efecto, el Colegiado Superior hizo una buena labor al contrastar las declaraciones 

de la menor tanto en la fase de investigación preliminar, así como en la instrucción y 

juicio oral. Para el Colegiado, la sindicación de la menor no solo se sostenía en la 

denuncia de la madre y su manifestación policial, sino que también valoró otros medios 

de prueba idóneos como lo fueron el examen médico legal y la evaluación psicológica 

que permitieron conocer los efectos de la conducta delictiva del imputado.  

La retractación de la menor no pasó a ser más que una simple justificación exculpatoria 

a favor del imputado. Así pues, tenemos que el principal argumento para validar la 

retractación de la menor agraviada fue que la denuncia se interpuso por motivos de 

venganza puesto que el imputado se había separado de su pareja, —tía de la 

agraviada—, quien sufría por dicho suceso. Sin embargo, no se ofrecieron medios de 

prueba que acreditasen dicha afirmación, —siendo el caso que la madre de la menor e 

incluso la pareja del imputado pudo declarar a fin de brindar mayor credibilidad a la 

nueva versión de la menor—. Por otro lado, encontramos peligrosamente incongruente 

que el abogado defensor se haya valido del resultado del examen médico legal para 

aseverar que no es posible relacionar una presunta conducta de violación sexual, 

atribuida a su patrocinado, con la desfloración antigua de la menor; sobre todo si 

tenemos en cuenta que la menor desde un principio confesó no haber copulado con 

nadie más que con el imputado en el contexto de una violación sexual. Esta afirmación 

no podía desacreditarse con la posterior declaración de la menor quien indicó que tuvo 

relaciones sexuales con un enamorado antes de denunciar al imputado. Esto último no 

hace más que evidenciar la intención de favorecer al imputado mediante la retractación 

de la víctima.  



Al respecto, encontramos relevante lo establecido en el Acuerdo Plenario N° 1-2011/CJ-

116 cuyo vigésimo sexto fundamento jurídico refiere: 

 

“La validez de la retractación de la víctima está en función de las resultas 

tanto de una evaluación de carácter interna como externa. En cuanto a la 

primera, se trata de indagar: a) la solidez o debilidad de la declaración 

incriminatoria y la corroboración coetánea –en los términos expuestos- que 

exista; b) la coherencia interna y exhaustividad del nuevo relato y su 

capacidad corroborativa; y, c) la razonabilidad de la justificación de haber 

brindado una versión falsa, verificando la proporcionalidad entre el fin 

buscado -venganza u odio- y la acción de denunciar falsamente. Respecto 

de la perspectiva externa, se ha de examinar: d) los probados contactos que 

haya tenido el procesado con la víctima o de su objetiva posibilidad, que 

permitan inferir que la víctima ha sido manipulada o influenciada para 

cambiar su verdadera versión; y, e) la intensidad de las consecuencias 

negativas generadas con la denuncia en el plano económico, afectivo y 

familiar. A estos efectos, el propio relato de la víctima se erige en la 

herramienta más sólida para advertir estos indicadores, al igual que la 

información que puedan proporcionar sus familiares cercanos”. 

 

En el presente caso, no encontramos que se haya cumplido con los requisitos que exige 

el acuerdo plenario. Si por ejemplo abordamos la solidez de la declaración 

incriminatoria, encontraremos que la sindicación encuentra sustento suficiente en los 

elementos de prueba valorados otorgados en juicio. Además, es manifiesto que la 

sindicación de la menor fue coherente y compatible con otros medios de prueba. No 

siendo el caso de la nueva versión que solo se sostiene en lo declarado por la menor 

agraviada.  

 

4. El transcurso del tiempo comprendido entre los hechos delictivos y la 

interposición de la denuncia  

 

Sobre este planteamiento expuesto en el escrito de nulidad del abogado defensor del 

imputado, nuestra postura es en disconformidad con dicho argumento siendo alarmante 

que la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República le haya 

dado validez para declarar nula la sentencia condenatoria. 

El transcurso del tiempo entre los eventos denunciados y la interposición de la denuncia 

resulta un argumento carente de sustento probatorio. En efecto, el abogado defensor 



alegó que, conforme lo señalado en la denuncia de la madre de la menor, los abusos 

contra su hija comenzaron en el 2006 y culminaron en 2007. Sin embargo, la menor 

agraviada manifestó que los ultrajes iniciaron en 2007 y concluyeron en marzo de 2008. 

En ese sentido, el letrado defensor concluye que no hay congruencia entre ambas 

versiones y, por tanto, no debe admitirse la sindicación en contra de su patrocinado.  

Consideramos que la conclusión de la defensa es discutible porque da a entender que 

el solo hecho de que la víctima de la agresión sexual no recuerde con certeza cuándo 

ocurrieron los eventos que denunció implicaría que para todos los casos donde la fecha 

de la agresión no sea cierta, se debe desmerecer una denuncia. Esta clase de 

interpretaciones no pueden ser admitidas si consideramos que en el presente caso la 

sindicación contra el imputado se acreditó con elementos de prueba como la 

manifestación policial de la madre de la menor, así como el examen medicolegal que se 

le practicó. Además, la conclusión de la defensa es incongruente porque solo abordó la 

supuesta contradicción entre los momentos en los que ocurrieron las agresiones, mas 

no refirió nada respecto a la conducta material configurativa del delito. En efecto, desde 

el punto de vista del abogado defensor, el solo hecho de no encontrar certeza en la 

fecha de la comisión del delito, excluye definitivamente la conducta delictiva. Este criterio 

resulta cuestionable, si tenemos en cuenta que la principal fuente de prueba en el caso 

fue la declaración de la menor, —corroborada con otros elementos recabados en el 

proceso—. Y si bien, la madre sospechosamente ratificó la retractación de su menor 

hija, dicha declaración no puede ser considerada como idónea para desacreditar la 

sindicación más aún si tomamos en cuenta que la declaración de la madre tomó como 

base la versión de los hechos de la menor.  

Aunado a lo anterior, no se puede ignorar un hecho importante: tanto la madre 

denunciante, la menor agraviada, el imputado y la pareja de éste coincidieron en sus 

declaraciones en que la menor agraviada acudía a la casa del imputado en determinado 

periodo de tiempo a fin de cuidar a su prima. Es decir, ninguna de las partes negó que, 

en algún momento entre el 2006 al 2008, la menor agraviada coincidió con el imputado 

en su casa lo cual propiciaba la comisión del delito. Como se puede advertir, aunque 

esta afirmación sirva como un argumento inculpatorio, encuentra coherencia con medios 

de prueba válidos —las declaraciones de las partes—; sin embargo, la tesis del 

trascurso del tiempo y la incongruencia entre las declaraciones adolecen de dicho 

sustento probatorio.  

Para reforzar nuestra postura, encontramos pertinente el décimo primer fundamento 

establecido en el Recurso de Nulidad N° 1844-2018-Lima que refiere lo siguiente: 

 



“En resumen, la dilación en denunciar un hecho que vulnera el bien jurídico 

de la indemnidad sexual, no significa necesariamente que la incriminación 

tenga motivaciones distintas a la efectiva protección del bien jurídico 

vulnerado, o que los hechos no hubieran sucedido, sino también a otras 

razones […], y el juez o tribunal debe evaluarlas en cada caso en concreto. 

Para el caso que nos ocupa, el menor agraviado ha señalado que fue por 

temor tras la amenaza de muerte por parte de su presunto agresor, que no 

denunció los hechos, lo que explicaría por qué la presunta víctima guarde 

silencio y no denuncie los hechos ni bien fueron presuntamente cometidos 

en su agravio. Por ello, el primer motivo se rechaza”. 

 

Para el presente caso, dicho pronunciamiento resulta útil sobre todo si consideramos 

que para que la menor agraviada haya guardado silencio sobre los ultrajes que sufrió, 

tuvo que existir factores que le impidiesen comunicar sobre las agresiones a un tercero. 

Y ciertamente ello sucedió pues el imputado se valía de una navaja para intimidar a la 

menor comunicándole que lastimaría a su familia si hablaba sobre las violaciones. Si 

atendemos a la edad de la víctima cuando ocurrieron los hechos —nueve años—, 

encontramos coherente que la amenaza era suficiente para silenciar a la menor.  

Finalmente, el Tribunal Constitucional, en la sentencia emitida en el Expediente N.° 

05121-2015-AA-TC, también se ha pronunciado sobre la dilación en la denuncia. De 

esta manera, resaltamos el fundamento vigésimo octavo que señala lo siguiente:  

 

“Para formalizar una denuncia penal por violación sexual la disposición fiscal 

toma como criterios la demora en denunciar […]; la demora en denunciar 

[…] son criterios que no hacen sino obstaculizar el acceso a la justicia de 

quien alega haber sido sexualmente agredida, como si por esto […] las 

personas debieran tener una protección mayor o menor de la justicia frente 

a las agresiones sexuales. Ello, claramente, contraviene la obligación 

constitucional del Estado peruano para tomar acciones idóneas orientadas 

a lograr la eficiencia en la impartición de justicia en casos de violencia contra 

la víctima (mujer)”. 

 

 

 

 

 

 



B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sobre la sentencia condenatoria 

 

Con respecto a la sentencia de primera instancia, nuestra opinión es favor de la decisión 

optada por la Sala Mixta Descentralizada Transitoria del VRAEM en el sentido de haber 

condenado a Luis Alberto Oblitas Quispe como autor y responsable del delito contra la 

libertad sexual en su modalidad de violación sexual de menor de edad. Nuestra postura 

se sostiene de los siguientes argumentos: 

1.1. Sobre el análisis de la conducta delictiva del acusado 

 

El Colegiado luego de analizar las declaraciones de la madre denunciante y la menor 

agraviada advierte que la narración de los hechos es coherente con los resultados de la 

evaluación psicológica de la menor que recomendaba orientación psicológica a favor de 

ésta.  

Al respecto, debemos resaltar lo postulado por la defensa técnica del imputado quien 

refirió que la narración de los hechos delictivos realizada por la menor agraviada fueron 

una invención motivada por la venganza. Sobre esto, el representante del Ministerio 

Público hizo bien en indagar sobre las aptitudes de la menor —consultando si alguna 

vez había escrito algo producto de su propia inspiración—; siendo el caso que la menor 

no mostraba la creatividad suficiente como para inventar con lujo de detalles las formas 

y circunstancias con las que se realizaron las agresiones en su contra. Además, no se 

debe perder de vista que, conforme a la manifestación policial de la menor, el hecho 

delictivo no ocurrió en una sola oportunidad, sino que los ultrajes se suscitaron en 

distintos momentos, pero la víctima únicamente recordaba tres en específico. Asimismo, 

la renuencia a denunciar las agresiones se debió a las amenazas proferidas por el 

imputado lo cual repercutió severamente en la estabilidad emocional de la menor quien 

afirmó no querer estar sola en casa y eventualmente recordaba al imputado.  

Por todo lo anterior, opinamos que la conducta delictiva atribuida al imputado no fue 

producto de la imaginación de la menor agraviada quien buscaba vengarse de éste; y, 

además, que la gravedad de los hechos denunciados implicaba una necesaria 

intervención psicológica a favor de la menor agraviada lo cual se constató a través de la 

evaluación psicológica.    

 

 



1.2. Sobre el argumento de descargo del imputado 

Sobre este punto, el Colegiado Superior examinó la manifestación policial del imputado 

quien refirió que la menor agraviada había inventado todo por venganza debido a que 

el imputado se separó de su tía. Añadió que él trabajaba como repartidor de pollos y a 

causa de su horario de trabajo le era imposible coincidir con la menor agraviada en su 

casa puesto que cuando llegaba a su domicilio solo se encontraba su pareja y su menor 

hija. 

Al respecto, opinamos que esta afirmación es discutible y no fue válidamente acreditada 

por el imputado. Además, esta aseveración solo fue mencionada por el imputado y no 

fue contrastada con otros elementos de prueba como lo pudo haber sido la declaración 

de su pareja quien pudo dar fe de que el imputado y la agraviada no se encontraban en 

su vivienda al mismo tiempo. Por otro lado, tampoco se cumplió con acreditar que el 

imputado cumplía en estricto con su horario de trabajo por lo que el enunciado de que 

no veía a la menor porque trabajaba hasta muy tarde tampoco encuentra asidero 

probatorio.  

1.3. Sobre las afirmaciones del imputado mediante conversación telefónica  

Durante el desarrollo de las investigaciones, se recabó el acta de lectura de audio que 

contenía la conversación telefónica entre el imputado y el señor Omar Meneses (primo 

de la menor agraviada). En dicha conversación, el imputado niega haber abusado 

sexualmente de la menor, pero acepta haberle realizado tocamientos. Cuando el 

Colegiado interroga al imputado sobre dicho documental, éste explicó que su afirmación 

en relación con los tocamientos fue a causa de la presión que ejerció el señor Omar 

Meneses lo que le llevó a aceptar dicha conducta solamente para “conocer su intención”. 

Como ya se anticipó, el audio de la grabación no fue determinante para la sentencia 

condenatoria; sin embargo, encontramos inconsistencias por parte del imputado 

respecto a este elemento de prueba. Cabe recordar que, durante la lectura del audio, el 

imputado confirmó que sí había mantenido conversación con Omar Meneses y que 

dicho dialogo fue en torno a los hechos delictivos. Sin embargo, el imputado en sede 

judicial negó todo lo cual creó la apariencia de intentar ocultar la comisión del delito. 

Recordemos también que el imputado contó con la presencia de un abogado defensor 

durante el proceso por lo que aquí también se cuestiona su labor en el sentido que pudo 

haber cuestionado oportunamente la admisión de ese elemento probatorio —medida 

recién adoptada luego de la sentencia condenatoria. 

 



1.4. Sobre el resultado del examen medicolegal 

Consideramos que el examen medicolegal fue el más relevante para dilucidar los 

hechos materia de investigación. En efecto, el resultado arrojado por dicha evaluación 

certificó la presencia de desfloración antigua en la menor agraviada, es decir, era 

acreditable la materialidad del delito de violación sexual en su contra. Aunado a esto, 

debemos recordar que la menor refirió que no había tenido relaciones sexuales con otra 

persona más que con el imputado en las circunstancias antes referidas (agresión 

sexual). Esto le permitió aseverar al Colegiado que la desfloración antigua fue producto 

del abuso sexual del imputado contra la menor. 

Opinamos que dicha conclusión es acertada. En efecto, el examen médico a la menor 

se llevó a cabo cuando ésta tenía quince años —es decir, luego de las agresiones—. 

Por esta razón fue que se le preguntó si para la edad que tenía ella había mantenido 

relaciones sexuales, admitiendo que su única relación sexual fue con el imputado. Esto 

es relevante teniendo en cuenta que cuando el menor se retractó, refirió que tuvo un 

enamorado con quien sí mantuvo relaciones sexuales, sin embargo, dicha afirmación 

no fue acreditada siendo el caso que el resultado de la desfloración antigua solo se 

vinculaba con la agresión sexual del imputado. 

1.5. Sobre la retractación de la menor 

 

En sede policial, la menor agraviada declaró que el imputado la agredió sexualmente en 

tres oportunidades y que dichas agresiones se mantuvieron a causa de las amenazas 

que el imputado le hacía. Esta versión fue coherente con la denuncia planteada por la 

madre de la menor quien incluso indicó que su hija quería suicidarse producto de las 

agresiones que había sufrido.  

Sin embargo, durante el juicio oral la menor agraviada cambió su versión, no ratificando 

su declaración referencial y confesando que todo lo que afirmó respondía a una 

venganza en contra del imputado puesto que éste se había separado de su tía quien 

sufría demasiado.  

Sin perjuicio de esto, el Colegiado afirmó que la declaración referencial de la menor se 

brindó de forma espontánea, coherente y verosímil y que fue incluso ratificado por su 

madre. En consecuencia, su retractación respondió a una influencia de su entorno 

familiar: todo ello en atención a lo establecido por el Acuerdo Plenario 2-2005/CJ-116.   

Al respecto, también nos mostramos conforme con los fundamentos esgrimidos por el 

Colegiado Superior. Durante el despliegue de las diligencias, no se advirtieron actitudes 

ni comportamientos por parte de la menor que permitan apreciar recelo o rencor hacia 



el imputado. Por el contrario, se mantuvo constante y firme en su sindicación lo que 

permitió incluso que se le practique libremente las pericias pertinentes —exámenes 

medicolegal y psicológico— que permitieron aumentar la certeza respecto a la 

responsabilidad del imputado.  

Por otro lado, sorprende en demasía declaración de la madre quien en juicio oral alegó 

que había interpuesto la denuncia porque había sido sorprendida por su menor hija 

respecto a las violaciones. Sin embargo, cuando el Colegiado Superior preguntó sobre 

la desfloración antigua presente en su menor hija y la temprana edad con la que la 

menor había empezado a mantener relaciones sexuales, la madre guardó silencio y no 

brindó ningún tipo de información que permita desvirtuar el vínculo entre la conducta 

delictiva del imputado y el resultado del examen medicolegal.  

  

2. Sobre el Recurso de Nulidad 

 

Sobre la decisión recaída en el Recurso de Nulidad N° 450-2014-Ayacucho, nuestra 

postura es en desacuerdo con lo resuelto por la Sala Penal Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República por haber declarado la nulidad en la sentencia que 

condenó a Luis Alberto Oblitas Quispe, y, reformándola, lo absolvieron de la acusación. 

Al respecto, argumentamos lo siguiente: 

 

2.1. Sobre la valoración de los medios de prueba por parte del Colegiado 

Superior 

 

El imputado refirió que el Colegiado Superior no efectuó una valoración razonada de los 

medios de prueba al momento de emitir su sentencia. Agregó que la presunta violación 

sucedió entre marzo del dos mil siete al dos mil ocho; mientras que la denuncia se 

interpuso en el dos mil doce por lo que no se puede acreditar con certeza su 

responsabilidad. Asimismo, cuestionó la declaración de la víctima por ser contradictoria, 

así como el certificado médico que legal puesto que no explicó las consecuencias que 

generó el ultraje sexual. Finalmente afirmó que no se consideró el protocolo de pericia 

psicológica puesto que en dicho documento la víctima no manifestó que hubo 

penetración por lo que su sindicación es falsa.  

Así pues, advertimos que los argumentos de la defensa técnica del imputado buscaban 

desvirtuar de forma débil la valoración realizada por el Colegiado Superior. En primer 

lugar, encontramos cuestionable que se niegue la validez de los hechos denunciados 

solo porque no se da certeza de las fechas en las que ocurrieron. Esto no solo implica 

desmerecer una sindicación debidamente comprobada, sino que también supone excluir 



arbitrariamente los medios de prueba que reforzaban dicha sindicación como lo fue 

principalmente el examen medicolegal que acreditó la materialidad del delito —

presencia de desfloración antigua—.  

Por otro lado, no comprendemos cómo es que la sindicación de la víctima es falsa y 

contradictoria. Como ya se incidió, el certificado médico legal acreditó la materialidad 

del delito. El vínculo entre dicha conducta material y el imputado se sostiene en lo 

manifestado por la menor quien refirió no haber tenido relaciones sexuales con persona 

distinta al imputado. Ambos enunciados encontraron congruencia en el plenario donde 

se actuaron los medios de prueba en su conjunto y, por ende, no eran contradictorios 

como lo afirmó la defensa del imputado.  

 

2.2. Sobre la valoración de una aparente prueba prohibida 

 

La defensa del imputado refiere que el Colegiado Superior valoró una prueba prohibida, 

esto es, la grabación de la conversación telefónica realizada por Omar Meneses. Al 

respecto, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema afirmó que, al haberse realizado 

la grabación con violación de derechos constitucionales del imputado, no puede ser 

valorada. Sin embargo, en ningún apartado explica en qué consistió dicha vulneración, 

cuáles fueron derechos constitucionales afectados y, por tanto, las razones por las que 

se debía excluir dicho elemento de prueba.  

Más allá de cuestionar la validez de la prueba referida, encontramos cuestionable la 

carente motivación por parte del órgano judicial. En efecto, como adelantamos, la 

grabación de la llamada telefónica no fue determinante para la decisión del Colegiado 

Superior pues no reforzaba ni disminuía la responsabilidad del imputado. Además, 

también se indicó que no se discutió dicho medio de prueba oportunamente. Y aun 

cuando se pudo haber discutido en su momento, surgía el deber en la defensa técnica 

de argumentar en que consistió la vulneración a los derechos constitucionales del 

imputado. Asumir que por el solo hecho de considerar una prueba de cargo como 

prohibida a fin de impedir su valoración en juicio supone una trasgresión a la libertad 

probatoria de las partes en el proceso. Y no solo a eso sino también al debido proceso 

siendo el caso en particular a la debida motivación de las decisiones judiciales: lo que 

advertimos del pronunciamiento de la Corte Suprema que no hizo más que validar el 

argumento de la defensa y excluir la grabación de la llamada sin brindar una adecuada 

fundamentación.   

Cabe destacar la relevancia de la denominada “teoría del riesgo” que se justifica en el 

riesgo a la delación que voluntariamente asume toda persona que ante otra hace 

revelaciones sobre un delito o realiza actividades relacionadas con éste. En ese sentido, 



no podemos exigir que el juez garantice la salvaguarda de derechos constitucionales si 

es el imputado quien accedió a participar de la llamada telefónica en la que reconoció 

haber realizado tocamientos a la menor. Además, más allá de poder verificar una 

presunta vulneración de derechos constitucionales, como puede ser el secreto de las 

comunicaciones, —que no fue invocado por la defensa técnica y que tampoco ocurrió—

, no podemos ignorar que nuestra Carta Magna privilegia ciertos derechos siempre y 

cuando encuentren una válida justificación. Así pues, somos de la opinión que aquí 

prevaleció la tutela de la indemnidad sexual de la menor: derecho que el estado va a 

privilegiar debido al interés superior de dicha menor que se sobreponer al derecho al 

secreto de las comunicaciones que como se dijo jamás fue expresado por la defensa 

técnica.  

 

2.3. Sobre la desfloración antigua de la agraviada 

 

Sobre el resultado del certificado medicolegal, la defensa del imputado aseveró que la 

desfloración antigua fue a causa de que la menor había mantenido relaciones sexuales 

con su enamorado. El letrado defensor añadió que la madre de la menor agraviada 

ratifica dicha afirmación pues “fue sorprendida por su hija”. Más allá de evidenciarse un 

intento desesperado por excluir de responsabilidad penal al imputado, encontramos 

estas afirmaciones como carentes de fundamento. Si bien la madre ratificó que su hija 

tuvo un enamorado —afirmación que la menor ya había realizado en su declaración 

referencial —; sin embargo, dicha aseveración nunca se acreditó.   

 

2.4. Sobre la valoración de la retractación en la declaración de la victima 

Luego de analizar el certificado medicolegal, así como la evaluación psicología, la Corte 

Suprema arribó a la conclusión de que la sindicación de la menor no reunía los 

requisitos, establecidos en el Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, es decir: ausencia de 

incredibilidad subjetiva, verosimilitud y persistencia en la incriminación. En 

consecuencia, la Sala Penal Transitoria consideró apropiado amparar el recurso de 

nulidad interpuesto por el imputado. 

Al respecto, volvemos a mostrar nuestra disconformidad con dicho pronunciamiento. 

Siendo pertinente remitirnos a los mismos criterios que consideró la Sala Penal 

Transitoria. 

Primero, sobre la ausencia de incredibilidad subjetiva. Tenemos que la narración de los 

hechos denunciados por la menor no consistió en una simple invención motivada por la 

venganza, —como lo refirió la menor en su declaración referencial—, sino que consistió 

en un relato estructurado y bien detallado de los hechos. La menor no solo describió la 



forma y circunstancias en las que se propiciaron las violaciones, sino que extendió su 

sindicación a mencionar incluso los motivos que le impidieron denunciar el hecho, —las 

amenazas del imputado con una navaja—. Es más, el representante del Ministerio 

Público, en un intento por conocer las aptitudes literarias de la menor, le consultó si en 

algún momento había escrito algo, siendo su respuesta negativa. Esto dejó en 

manifiesto su poca capacidad creativa como para inventar una historia tan gráfica como 

la que se contaba en su sindicación.  

Segundo, sobre la verosimilitud de la sindicación. Como se anticipó, la veracidad de la 

sindicación se fundó en los medios de prueba actuados en juicio. Por un lado, la 

agraviada refirió el contexto en el que se dieron los hechos delictivos, —se dirigía a casa 

del imputado para cuidar a su prima—. Dicho contexto no fue refutado por ninguna de 

las partes, por el contrario, incluso el mismo imputado admitió ello. Además, las secuelas 

de los ultrajes fueron también acreditados pues la evaluación psicológica no solo arrojó 

como resultado la recomendación de orientación debido a los problemas interpersonales 

que padecía la menor, sino que incluso la madre, en su denuncia, refirió que las 

agresiones sufridas por su hija crearon el deseo de que ésta intentara suicidarse. Por 

todo esto, no entendemos cómo es que la sindicación de la menor resulta falsa desde 

la perspectiva de la defensa del imputado y de la Corte Suprema, si dicha sindicación 

fue congruente con los medios de prueba aportados al proceso. 

Finalmente, respecto a la persistencia de la sindicación, opinamos que este es el criterio 

menos controvertido en el sentido que desde la interposición de la denuncia, en junio 

del 2012, hasta la apertura de instrucción, en setiembre del mismo año, la menor se 

mantuvo en su versión incriminatoria, siendo incluso que en su manifestación policial 

narró con detalles cómo se realizaron los abusos en su contra. Cabe destacar que esta 

persistencia en la sindicación se refuerza si atendemos al hecho de que la menor 

accedió voluntariamente y junto a su madre a que se le practique las evaluaciones 

medicolegal y psicológica que permitieron acreditar la responsabilidad del imputado.  

Desde nuestro punto de vista, la defensa técnica no realizó una labor idónea para 

desvirtuar la acusación contra su patrocinado. No cumplió con acreditar los supuestos 

móviles de venganza alegados por la menor, ni tampoco desvirtuó los elementos de 

prueba de cargo. Por todo esto, no aceptamos la idea de privilegiar la retractación en la 

declaración de la menor que finalmente permitió la cuestionada absolución del imputado. 

    

 

 

 

 



IV. CONCLUSIONES 

 

- La Sala Mixta Descentralizada Transitoria del VRAEM valoró apropiadamente 

los medios probatorios que permitieron la emisión de la sentencia condenatoria. 

- La sindicación de la menor agraviada a partir de su versión de los hechos es 

verosímil y coherente con todos los elementos probatorios actuados en juicio.  

- La retractación en la declaración de la menor agraviada no debió ser acogida 

pues respondió a la influencia de factores externos como su entorno familiar.  

- El resultado del examen medicolegal practicado a la menor agraviada acredita 

la materialidad del delito de violación sexual por parte del imputado 

- La valoración de la grabación de la conversación telefónica es admisible, aunque 

no fue determinante para acreditar la responsabilidad del imputado 

- El transcurso entre los hechos delictivos y la interposición de la denuncia no debe 

considerarse como un argumento a favor del imputado sobre todo si existen 

medios probatorios que acreditan la sindicación de la víctima.  

- La Corte Suprema de Justicia de la República no explicó cuáles fueron los 

motivos por los que la grabación de la conversación telefónica constituye prueba 

prohibida 

- Nuestra opinión es conforme con lo resuelto por el Colegiado Superior en cuanto 

a que existen elementos probatorios que acreditaron la conducta delictiva y 

permitieron condenar al imputado 
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